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Proceso : EJECUTIVO -MENOR 
Demandante : RAMIRO MANUEL GONZÁLEZ ÁLVAREZ  
Demandado  : HENRY NÚÑEZ DUQUE   
Providencia : AUTO 28/09/2022 APRUEBA LIQUIDACION DE COSTAS 
 

INFORME SECRETARIAL 

 

Procedo por secretaría a practicar la liquidación de costas que se encuentra pendiente por 

realizar dentro del presente proceso, conforme lo previsto en el artículo 366, numeral 1º, 

del CGP, por lo que se liquidan así: 

LIQUIDACION DE COSTAS 

 

Procedo a elaborar la liquidación de costas ordenada en el presente proceso así: 
 

Agencias en derecho a favor de la parte demandante ------------------- $1.450.000 

Guía No. GC 56510501 ---------------------------------------------------------  $       7.000 

TOTAL LIQUIDACION DE COSTAS ----------------------------------------- $1.457.000 

 

Asciende la anterior liquidación de costas a la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE MIL PESOS M/L ($1.457.000). 
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Conforme a lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P., y de conformidad con las actuaciones 

anteriores, por estar ajustada a la ley la liquidación realizada por secretaria, el Juzgado 

procede a ordenar su aprobación, en consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

1.-Apruébese la liquidación de costas realizada por secretaria en todas sus partes, la cual 

asciende a UN MILLON CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL PESOS M/L 

($1.457.000). 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

DILMA ESTELA CHEDRAUI RANGEL 

JUEZ 
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